
Constancia: el 07-10-2022, venció el término para que la curadora ad-
litem contestara la demanda. Lo hizo oportunamente sin proponer 
ningún medio exceptivo. El apoderado de la parte demandante aportó 
memorial y certificado de tradición y libertad. Adicionalmente fue 
agregado expediente, escrito, poderes especiales y generales, así 
como certificado de tradición y libertad. A Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, noviembre 03 de 2022. 
 
   
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA            
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 

 
Auto: Sustanciación/Ordena requerir   
Proceso: Declarativo especial/Divisorio 
Demandante: Jairo González Gil 
Demandado: Herederos indeterminados de Meri Hurtado de Beltrán 
Radicación: 634014089002-2022-00022-00  

 
Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consideración a la constancia que antecede, y revisado el escrito de 
contestación de la demanda que ha hecho la curadora ad-litem, se 
advierte que el mismo cumple con los requerimientos que trae el artículo 
96 del Código General del Proceso, por lo que se tiene por contestada 
la misma. 
 
Por otra parte, aunque ya habían remitido por parte de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, los elementos 
que prueban la inscripción de la demanda (PDF 014), se ordena agregar 
al expediente igual información aproximada por el apoderado de la parte 
demandante (PDF 016). 
 
Finalmente, frente a la petición de reconocimiento de personería judicial 
para actuar, y la solicitud de traslado de la demanda que hace el 
abogado Luis Fernando Téllez Gutiérrez, con fundamento en lo 
consagrado por en el numeral 3 del artículo 43, en concordancia con lo 
dispuesto por los artículos 84, numeral 2, e inciso segundo del artículo 
85 ibídem, se le requiere al profesional Téllez Gutiérrez, para que dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, allegue los registros civiles de nacimiento que 
demuestren el parentesco que alegan quienes pretenden por su 
intermedio en calidad de apoderado, intervenir dentro del presente 
proceso. 



 
Aportados oportuna y debidamente los referidos documentos en el 
término previsto, se entrarán a resolverán las referidas solicitudes, y en 
su defecto se continuará el trámite que corresponde. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 
Juez 
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